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Artículo 56
Los actos y resoluciones de las juntas gene-

rales, de la Junta de Gobierno o de sus miem-
bros, sujetas al derecho administrativo, pueden
ser objeto de recurso por las personas con interés
legítimo, en la forma, los términos y los plazos
que establece la normativa de procedimiento ad-
ministrativo.

Artículo 57
La Junta de Gobierno puede recurrir también

los acuerdos de la Junta General ante el Con-
sejo de los Ilustres Colegios de Abogados de Ca-
taluña, en el plazo de un mes desde que sean
adoptados. En cualquier caso, si la Junta de
Gobierno entiende que el acuerdo recurrido es
nulo de lleno derecho o que perjudica grave-
mente los intereses del Colegio, puede solicitar
la suspensión, sobre la cual el Consejo tiene que
resolver motivadamente.

TÍTULO 8
Ejercicio económico y fondos colegiales

Artículo 58
El ejercicio económico y social del Colegio co-

incide con el año natural.

Artículo 59
El Colegio dispone de los recursos siguientes:
a) Ordinarios:
—1 Las cuotas de incorporación de los co-

legiados.
—2 Las cuotas ordinarias, las extraordinarias

y las otras cargas colegiales que se establezcan.
—3 Los derechos que establezca la Junta de

Gobierno para la expedición de certificados.
—4 Los derechos que fije la Junta de Go-

bierno para la emisión de dictámenes, resolu-
ciones, informes o consultas sobre cualquier
materia, incluida la referida a la regulación de
honorarios, así como para la prestación de otros
servicios colegiales.

—5 La participación que corresponda al
Colegio en la recaudación de las mutuas profe-
sionales.

—6 Los rendimientos, plusvalías, intereses,
rentas y pensiones de cualquier naturaleza que
produzcan las actividades y los valores, bienes
o derechos que integren el patrimonio del Co-
legio.

—7 Los ingresos procedentes de la activi-
dad formativa y de divulgación profesional.

—8 Cualquier otro concepto de naturale-
za similar.

b) Extraordinarios:
—1 Las donaciones o subvenciones que el

Colegio reciba de procedencia pública o privada.
—2 Los bienes y derechos que, por título

hereditario o por cualquier otra causa, se incor-
poren al patrimonio del Colegio.

—3 Cualquier otro concepto de naturale-
za similar.

TÍTULO 9
Régimen disciplinario

Artículo 60
Los abogados quedan en todo momento su-

jetos a la responsabilidad disciplinaria deriva-
da del incumplimiento de la normativa deonto-
lógica y profesional, con independencia de la
eventual responsabilidad civil o penal en que
también puedan incurrir.

Esta responsabilidad disciplinaria tiene que
determinarse conforme al principio de tipicidad,
en función del procedimiento y del régimen de
infracciones y sanciones previsto al Código de
la Abogacía Catalana y, a falta de éste, de la
normativa que sea de aplicación.

Artículo 61
La Junta de Gobierno es el órgano competente

para el ejercicio de la potestad disciplinaria so-
bre aquellas actuaciones llevadas a cabo por
cualquiera de sus colegiados o dentro del ámbi-
to territorial del Colegio, excepto aquellos su-
puestos en que la persona afectada tenga un cargo
de gobierno en el Colegio o en el Consejo de los
Ilustres Colegios de Abogados de Cataluña, en
que la competencia recae en el mismo Consejo.

Artículo 62
Para la tramitación del expediente disciplina-

rio y la consiguiente propuesta de resolución, el
órgano competente debe nombrar un instruc-
tor y un secretario. Esta facultad puede ser atri-
buida, con carácter permanente, a la Comisión
de Deontología del Colegio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día
siguiente de su aprobación por la Junta General.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Desde la entrada en vigor de estos Estatutos,
quien ostente el cargo de contador pasará a ser
diputado 5º.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los Estatutos del Ilustre
Colegio de Abogados de Sabadell, aprobados
por la Junta General del 9 de septiembre del
1992.

(04.063.044)

*

DEPARTAMENTO
DE INTERIOR

DECRETO
240/2004, de 30 de marzo, de aprobación del ca-
tálogo de juegos y apuestas autorizados en Cata-
luña y de los criterios aplicables a su planificación.

El artículo 3 de la Ley 15/1984, de 20 de mar-
zo, del juego, establece que la aprobación del
catálogo de juegos y apuestas corresponde al
Gobierno. Mediante el Decreto 325/1985, de 28
de noviembre, se aprobó el primer catálogo de
juegos y apuestas autorizados en Cataluña, en
desarrollo del mencionado artículo 3. La apro-
bación de disposiciones reglamentarias poste-
riores ha motivado una serie de modificaciones
de esta norma, que han afectado a la mayor
parte de su parte dispositiva.

Así, el contenido del artículo 1 del Decreto
325/1985, fue ampliado por el catálogo de jue-
gos y apuestas que pueden practicarse exclusi-
vamente en los casinos de juego, aprobado me-
diante Decreto 386/2000, de 5 de diciembre, el
cual derogó igualmente el artículo 2.

Finalmente, el artículo 4 del Decreto 325/
1985, relativo a máquinas recreativas, fue dero-
gado por el Decreto 316/1992, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprobó el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar.

Por otra parte, el artículo 4 de la Ley 15/1984,
de 20 de marzo, del juego, también atribuye al
Gobierno la planificación de los juegos y de las
apuestas. Por el Decreto 324/1985, de 28 de no-
viembre, se estableció la planificación del juego,
en desarrollo del mencionado artículo 4. No obs-
tante, hay que tener en cuenta que la aprobación
de normas planificadoras, contenidas en regla-
mentaciones específicas posteriores, ha compor-
tado igualmente una serie de modificaciones que
han afectado de una manera importante al con-
tenido de esta disposición reglamentaria.

Así, el artículo 3.b) del Decreto 324/1985 que
establecía limitaciones del número de máquinas
del tipo B destinadas a bares y bares restaurante,
fue tácitamente derogado por el Decreto 316/
1992, de 28 de diciembre, de aprobación del
Reglamento de máquinas recreativas y de azar.
Esta misma norma implicó la derogación expre-
sa de los artículos 4 y 5.

Posteriormente, el Decreto 66/1995, de 7 de
marzo, por el que se modifica la planificación del
juego en Cataluña y se limita el número de má-
quinas del tipo B instaladas en bares y bares res-
taurante, volvió a limitar el número de este tipo
de máquinas para estos establecimientos, limi-
tación que mantuvo posteriormente el Regla-
mento de máquinas recreativas y de azar apro-
bado por el Decreto 28/1997, de 21 de enero.

Igualmente el Reglamento del juego de la
plena o bingo, aprobado por el Decreto 147/2000,
de 11 de abril, modificó el artículo 1 del Decre-
to 324/1985, variando el número de salas auto-
rizadas, fijando una distancia mínima para nuevas
autorizaciones y traslados, y limitando la posibi-
lidad de concesión de nuevas autorizaciones y
ampliaciones que superen las 600 plazas de aforo.

Dadas las modificaciones producidas en las
normativas reguladoras del catálogo de juegos y
apuestas y de la planificación del juego en Cata-
luña se considera necesario aprobar una nueva dis-
posición normativa que integre de forma unitaria
el contenido vigente de ambos textos legales.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que
la especificidad propia de cada uno de los jue-
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gos regulados en el catálogo ha hecho necesa-
ria una regulación normativa exhaustiva que
concreta las diferentes modalidades y denomi-
naciones y los elementos y reglas esenciales para
practicarlos, así como una regulación detallada
de los requisitos de concesión de las autoriza-
ciones y su localización territorial, entre otros.

Asimismo la evolución de nuevas tecnologías
y la proliferación de actividades relacionadas con
el juego a través de medios informáticos y sis-
temas telemáticos, hace conveniente la actua-
lización de la normativa, en el sentido de admitir
la posibilidad de utilizar estos medios para la
realización de los juegos y las apuestas compren-
didos en el catálogo. En este sentido el Parla-
mento de Cataluña, a través de la Resolución
991/VI, de 25 de octubre de 2001, ha instado al
Gobierno de la Generalidad a adoptar las me-
didas necesarias para ajustar la normativa vigen-
te en materia de juego, en particular la de los
casinos, a la realidad derivada del uso de las
nuevas tecnologías en los juegos propios de los
casinos, cuando éstos sean promovidos por em-
presas con sede en Cataluña.

Por todo el expuesto, de acuerdo con el dic-
tamen de la Comisión Jurídica Asesora, a pro-
puesta de la consejera de Interior y en uso de las
atribuciones que establece la disposición final
tercera de la Ley 15/1984, de 20 de marzo, del
juego, con la deliberación previa del Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Objeto

Este Decreto tiene por objeto aprobar el
catálogo de juegos y apuestas autorizados en
Cataluña, así como aprobar los criterios que
tienen que regir en la planificación de los men-
cionados juegos y apuestas.

CAPÍTULO 1
Juegos y apuestas autorizados en Cataluña

Artículo 2
Descripción del catálogo de juegos y apuestas

El catálogo de juegos y apuestas autorizados
en Cataluña, previsto en el artículo 3 de la Ley
15/1984, de 20 de marzo, del juego, comprende
los siguientes: lotería, juegos que se pueden
practicar exclusivamente en los casinos de juego
previstos en el artículo 8.2 del presente Decreto,
plena o bingo, máquinas recreativas, máquinas
recreativas con premio y de azar, rifas, tómbo-
las, combinaciones aleatorias, apuestas hípicas,
apuestas de galgos y apuestas de trinquete.

Artículo 3
Organización y explotación de los juegos y apuestas

3.1 Los juegos y apuestas que especifica el
artículo 2 pueden ser organizados y explotados
en establecimientos autorizados al efecto, así
como mediante el uso de sistemas informáticos
o telemáticos por cualquiera de los medios o
sistemas de soporte previstos.

3.2 Las reglamentaciones específicas de la
organización y explotación de juegos y apues-
tas mediante sistemas informáticos o telemáticos
han de determinar las modalidades concretas de
juegos y, si procede, la posibilidad de practicar
en tiempo real determinados juegos; los requi-
sitos de los operadores autorizados y las condi-
ciones para ofrecer la práctica del juego; los

mecanismos de control y de seguridad; las ga-
rantías de protección de los fondos depositados
como consecuencia de la práctica del juego y de
los pagos de las ganancias correspondientes; los
sistemas de protección de las personas menores
de edad y de las personas sobre las que recaigan
prohibiciones específicas; los posibles límites a
las apuestas y a las pérdidas y, si procede, la ins-
cripción de las personas jugadoras en el corres-
pondiente registro del operador.

3.3 Los juegos y las apuestas descritos en el
apartado 1 únicamente pueden ser organizados,
gestionados y explotados por personas físicas o
jurídicas inscritas en los correspondientes regis-
tros y autorizadas de acuerdo con las reglamen-
taciones específicas.

Artículo 4
Régimen jurídico

La organización y desarrollo de los juegos y
apuestas contenidos en este Decreto se rigen por
la Ley 15/1984, de 20 de marzo, del juego, por
la Ley 1/1991, de 27 de febrero, reguladora del
régimen sancionador en materia de juego y por
las reglamentaciones específicas de aplicación.
Estas reglamentaciones tienen que contener los
elementos necesarios para practicarlos, sus re-
glas esenciales y las garantías del funcionamiento
en cada una de sus modalidades, si procede.

Artículo 5
Juego de la lotería

5.1 En lo que concierne a la lotería, como
juego de azar, será organizada por la Genera-
lidad de Cataluña por medio de la Entidad Au-
tónoma de Juegos y Apuestas de la Generali-
dad, a quien corresponde la organización y su
gestión directa, sin perjuicio de las competen-
cias que correspondan a otros organismos.

5.2 Las modalidades que admite el juego de
la lotería son las siguientes:

a) Sorteos, en cada uno de los cuales se ad-
judican a los números que resulten ganadores
los premios ofrecidos en el prospecto respectivo,
de manera que la persona que adquiere cada
billete sabe exactamente el número que juega,
que es el que se encuentra impreso en el bille-
te, y las posibilidades de su premio, que consiste
en una cantidad fija.

b) Sorteos sujetos a dos variables: el número
de personas que participan, y los números que
cada jugador o jugadora determina en su bille-
te, de manera que el importe del premio está en
proporción a las aportaciones de los jugadores y
jugadoras, desconociendo éstos previamente el
importe del premio que puede corresponderles.

c) Lotería presorteada, que consiste en el
hecho de que el número del billete es invisible
para la persona que lo adquiere y, una vez abierto,
le descubren si se corresponde con algún premio
fijado previamente y rigurosamente secreto. En
esta modalidad el jugador o jugadora queda
informado instantáneamente de su fortuna.

CAPÍTULO 2
Planificación de los juegos y apuestas

Artículo 6
Criterios de planificación de los juegos y apuestas

De conformidad con lo que dispone el artículo
4 de la Ley 15/1984, de 20 de marzo, del juego,
se planifican los juegos y apuestas, fijando los cri-
terios por los que tiene que regirse la concesión
de autorizaciones, tanto en lo que concierne a la
situación territorial y al número, como a las con-

diciones objetivas para obtenerlas, de acuerdo
con lo que establecen los artículos siguientes.

Artículo 7
Bingos

7.1 Se limita a 75 el número de autorizacio-
nes de salas de bingo para todo el territorio de
Cataluña.

7.2 No puede autorizarse el traslado ni la
instalación de nuevas salas de bingo cuando
existan otras salas autorizadas dentro de un
radio de 1.000 metros desde la ubicación preten-
dida. Esta distancia se mide desde el punto cen-
tral de la puerta de acceso a la sala; en el supues-
to de que la puerta de acceso a la sala no coincida
con la entrada del edificio donde se ubica la sala,
la distancia se mide desde el punto central de la
puerta de acceso a la sala.

En ningún caso pueden autorizarse nuevas
salas ni ampliaciones de las ya existentes que
superen el número total resultante de 600 pla-
zas de aforo.

Artículo 8
Casinos

8.1 Se limita a tres el número de casinos
autorizados para todo el territorio de Cataluña.

8.2 Los juegos que se pueden practicar exclu-
sivamente en los casinos de juego son los siguientes:
ruleta francesa, ruleta americana de un solo cero,
veintiuno o “Black Jack”, bola o “Boule”, trein-
ta y cuarenta, dados o “Craps”, punto y banca,
bacará o “Chemin de fer” o ferrocarril, bacará a
2 paños, póqueres de contrapartida (póquer sin
descarte y póquer “Trijoker”), póqueres de círculo
(póquer cubierto en su variedad de póquer cubier-
to de cinco cartas con descarte, y póquer descu-
bierto en sus modalidades de “Seven Stud Pó-
quer”, “Omaha”, “Hold’em”, “Five Stud Póquer”
i póquer sintético) y rueda de la fortuna.

8.3 No pueden autorizarse otras modalida-
des o localización de juegos de casino diferen-
tes de las previstas en el apartado anterior, y su
práctica se ha de ajustar a las previsiones, con-
diciones y reglas de juego establecidas en la
reglamentación de aprobación del catálogo de
juegos que se pueden practicar exclusivamen-
te en los casinos de juego. Únicamente se podrán
practicar otros juegos en los locales o estable-
cimientos autorizados como casinos de juego,
en los términos que establezca la reglamenta-
ción de los casinos de juego en Cataluña.

Artículo 9
Máquinas recreativas

9.1 La reglamentación específica de las má-
quinas recreativas y de azar ha de contener la re-
gulación del juego desarrollado mediante máqui-
nas recreativas y de azar, o aparatos automáticos
que a cambio de un precio cierto ofrecen al usuario
únicamente un tiempo de utilización sólo para el
entretenimiento o bien la obtención de un premio,
así como la regulación de estas máquinas recrea-
tivas y de azar, de las actividades que se relacio-
nan y de las personas o empresas y establecimien-
tos dedicados a la realización de estas actividades.

9.2 Las máquinas recreativas y de azar se
clasifican en los tipos siguientes: máquinas tipo
A, o recreativas; máquinas tipo B, o recreativas
con premio; y máquinas tipo C, o de azar.

9.3 No pueden emitirse permisos de explo-
tación para máquinas del tipo B, o recreativas
con premio, destinadas a los establecimientos
dedicados a la actividad de bar o bar restaurante,
salvo que se trate de una alta por sustitución de
una máquina de las mismas características.
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Artículo 10
Rifas, tómbolas, combinaciones aleatorias

10.1 Se entiende por rifa, a los efectos de la co-
rrespondiente reglamentación específica de este
juego, el sorteo de un bien previamente determi-
nado, mueble o inmueble, pero en ningún caso
valores, metálico o signo que lo represente. El
sorteo se celebra entre varias personas mediante
la adquisición de boletos o billetes de importe
único. El total de los boletos emitidos ha de satis-
facer como mínimo el valor del objeto sorteado.

10.2 Se entiende por tómbola el sorteo si-
multáneo de diversos bienes muebles de manera
que en un único boleto o papeleta de importe
único exista la posibilidad de adquirir cualquiera
de los objetos sorteados a la vista del jugador.
El total de los boletos habrá de satisfacer, al
menos, el precio de todos los objetos sorteados.

10.3 Se entiende por combinaciones alea-
torias aquellos sorteos que con finalidades ex-
clusivamente publicitarias o de promoción de un
producto o servicio, y teniendo como única con-
traprestación el consumo del producto o servicio
sin ningún incremento de su coste ordinario,
ofrecen determinados premios en metálico,
especies o servicios.

10.4 Los juegos mediante rifas, tómbolas y
combinaciones aleatorias que se celebren en
Cataluña se atendrán a las reglamentaciones
específicas en esta materia.

Artículo 11
Hipódromos

11.1 Los cinco hipódromos previstos en el
Decreto 455/1983, de 22 de septiembre, tienen
que instalarse de acuerdo con su reglamento
particular, pero durante los diez años posteriores
a la autorización del primero de éstos no pue-
de autorizarse ningún otro.

11.2 La autorización para el establecimiento
de un hipódromo supone la de gestionar las
apuestas relativas a las carreras que se celebren.

Artículo 12
Canódromos, velódromos y frontones

De acuerdo con los reglamentos particulares
puede autorizarse la instalación de nuevos canó-
dromos, velódromos y frontones con la licencia
anexa para organizar las apuestas internas; pero
en ningún caso puede autorizarse la organización
de apuestas urbanas o externas de este tipo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Al entrar en vigor este Decreto, se derogan
las disposiciones siguientes:

a) El Decreto 324/1985, de 28 de noviembre,
por el que se establece la planificación del jue-
go de acuerdo con la Ley 15/1984, de 20 de marzo.

b) El Decreto 325/1985, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el primer catálogo de jue-
gos y apuestas autorizados en Cataluña.

c) El Decreto 66/1995, de 7 de marzo, por el
que se modifica la planificación del juego en Ca-
taluña y se limita el número de máquinas del tipo
B instaladas en bares y bares restaurante.

Barcelona, 30 de marzo de 2004

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

MONTSERRAT TURA I CAMAFREITA

Consejera de Interior

(04.075.025)

RESOLUCIÓN
INT/816/2004, de 26 de marzo, por la que se da
publicidad al convenio de coordinación y cola-
boración en materia de seguridad pública y po-
licía suscrito con el Ayuntamiento de Cabrils.

El despliegue de la policía de la Generalidad-
mozos de escuadra aconseja conseguir un siste-
ma de seguridad de carácter global que integre,
en los municipios que disponen de policía local,
la diversidad de funciones de los cuerpos poli-
ciales dependientes de la Generalidad y de la
corporación local.

El artículo 27.1 de la Ley 4/2003, de 7 de abril,
de ordenación del sistema de seguridad públi-
ca de Cataluña, establece que el Gobierno, por
medio del departamento titular de las compe-
tencias en materia de seguridad pública, y los
ayuntamientos interesados pueden firmar con-
venios de colaboración con la finalidad de con-
cretar las formas y los procedimientos de coor-
dinación y cooperación en los sectores y las
actuaciones para el desarrollo de políticas pú-
blicas en los diferentes ámbitos de la seguridad.

El pasado 15 de diciembre de 2003, el Depar-
tamento de Justicia e Interior (ahora de Interior)
y el Ayuntamiento de Cabrils suscribieron un
convenio de coordinación y colaboración en
materia de seguridad pública y policía, con la
voluntad de conseguir la máxima coordinación,
cooperación y colaboración en la ejecución de
las funciones encomendadas a los respectivos
cuerpos policiales, y con el objeto de establecer
las bases, delimitar los servicios y fijar los aspec-
tos operativos para hacer efectiva la coopera-
ción y la coordinación citadas.

Visto el convenio de coordinación y colabora-
ción en materia de seguridad pública y policía sus-
crito con el Ayuntamiento de Cabrils, y de con-
formidad con lo que establece el artículo 27.7 de
la Ley 4/2003, de 7 de abril, de ordenación el sis-
tema de seguridad pública de Cataluña,

RESUELVO:

—1 Hacer público que el Ayuntamiento de
Cabrils y el Departamento de Justicia e Interior
(ahora de Interior) en fecha 15 de diciembre de
2003 suscribieron un convenio de coordinación
y colaboración en materia de seguridad públi-
ca y policía.

—2 El citado convenio de coordinación y co-
laboración se puede examinar en la sede de la
Dirección General de Seguridad Ciudadana del
Departamento de Interior de la Generalidad de
Cataluña, en el paseo de Pujades, 9-13, de Bar-
celona, así como en el Ayuntamiento.

Barcelona, 26 de marzo de 2004

JORDI PARDO I RODRÍGUEZ

Secretario general

(04.077.067)

*

DEPARTAMENTO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

ORDEN
ECF/84/2004, de 17 de marzo, por la que se
aprueba el modelo informatizado “N01. Índi-
ces notariales, declaración informativa a efec-
tos tributarios” y se dictan las instrucciones para
su gestión y presentación.

El nuevo sistema de financiación de las comu-
nidades autónomas de régimen común, de apli-
cación desde el 1 de enero de 2002, ha operado,
entre otras cuestiones, una ampliación de sus
competencias normativas en relación con los
tributos cedidos. Así, el nuevo artículo 19 de la
Ley orgánica de financiación de las comunidades
autónomas, incorporado por la Ley orgánica 7/
2001, de 27 de diciembre, incluye expresamente,
y especialmente por lo que respecta al impuesto
sobre sucesiones y donaciones y al impuesto
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados, entre las nuevas faculta-
des normativas autonómicas, “la regulación de
la gestión y liquidación”, fórmula que también
se recoge, casi en su literalidad, en los artículos
40.2 y 41.2 de la Ley 21/2001, de 27 de diciem-
bre, de medidas fiscales y administrativas para
la aplicación del nuevo sistema de financiación
de las comunidades autónomas de régimen co-
mún y ciudades con estatuto de autonomía, con
los límites para su ejercicio ya figuraban en la
anterior versión de la Ley orgánica de financia-
ción de las comunidades autónomas: el princi-
pio de solidaridad, la no-discriminación por el
origen de las rentas, bienes, servicios, actos o ne-
gocios, y el mantenimiento de una presión fis-
cal efectiva, global y equivalente en todo el te-
rritorio estatal.

Por su parte, la Ley 17/2002, de 1 de julio, del
régimen de cesión de tributos del Estado a la Ge-
neralidad de Cataluña y de fijación del alcance
y condiciones de la citada cesión, mantiene la re-
ferencia que hacían sus predecesoras sobre la
atribución a la Comunidad Autónoma de Ca-
taluña de la facultad de dictar para sí misma
normas legislativas, si bien en los casos y en las
condiciones de la examinada Ley 21/2001, de 27
de diciembre.

Asimismo, el artículo 19.1 de la Ley 21/2001
establece la normativa aplicable a los tributos
cedidos, incluyendo las normas emanadas de la
comunidad autónoma competente según el al-
cance y los puntos de conexión establecidos en
la propia Ley, tras las lógicas referencias a la Ley
general tributaria, la Ley de derechos y garan-
tías de los contribuyentes, la ley propia de cada
tributo, los reglamentos generales dictados en
desarrollo de la Ley general tributaria, las leyes
tributarias específicas de cada tributo y demás
disposiciones de carácter general del Estado.

Por otro lado, el artículo 32.3 de la Ley 29/
1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre su-
cesiones, y su concordante, el artículo 91.3 de su
Reglamento, aprobado por el Real decreto 1629/
1991, de 8 de noviembre, establecen la obliga-
ción de los notarios y las notarias, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, a remitir
una relación o índice comprensivo de todos los
documentos autorizados en el trimestre anterior
que se refieran a actos o contratos que pudie-
ran dar lugar a los incrementos patrimoniales
que constituyen el hecho imponible del impues-
to. También estarán obligados a remitir, dentro
del mismo plazo, una relación de los documentos
privados con el contenido indicado que les ha-


